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LA DELEGADA DE FIESTAS ULTIMA CON LA 
ASOCIACIÓN DE CABALLISTAS LA PARADA HÍPICA 

DE LAS FIESTAS PATRONALES 
  
 

María Eva Corrales abordó con representantes de la Asociación “La Posada” el desarrollo 
de esta parada hípica prevista para el 4 de octubre 

 

 

La Delegación municipal de Fiestas continúa cerrando los últimos preparativos y 

el programa de actividades que se desarrollará en la ciudad con motivo de las Fiestas 

Patronales en honor a la Virgen del Rosario y que se celebrarán del 2 al 7 de octubre. 

 

Así, hace unos días, la teniente de alcalde delegada de Fiestas, María Eva 

Corrales Caballero, junto con personal de la Delegación, mantuvo un encuentro con 

representantes de la Asociación de Caballistas “La Posada” para tratar el desarrollo de 

la que será la VII Parada Hípica que como viene siendo habitual en los últimos años 

forma parte del programa de actos de las Fiestas Patronales.  

 

Esta cita, en la que participan las Damas del Rosario ataviadas con trajes de 

faralaes, está previsto que se lleve a cabo el día 4 de octubre, partiendo desde el 

polígono industrial y recorriendo distintas calles de la ciudad. 

 

Precisamente, el itinerario de esta Parada Hípica fue uno de los puntos que se 

abordaron en el encuentro, en el que se puso sobre la mesa una ruta alternativa que 

concluiría en un punto más céntrico de la ciudad, donde se celebrarían las pruebas de 

destreza y la exhibición que cada año prepara la Asociación de Caballistas “La Posada”. 

 

Con todo, y a falta de una posible modificación planteada por la asociación en el 

recorrido, y que se está estudiando por parte del Ayuntamiento, la Parada Hípica está 

fijada para el domingo día 4 contando como cada año con la participación de diversas 

ganaderías, Escuelas Hípicas, coches de caballos enjaezados y jinetes ataviados a la 

vieja usanza. 
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